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Quito, 26 de noviembre de 2014 

Señor Master 
Fabián Efrén Posso Padilla 
Alcalde 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Antonio Ante 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

En el marco de las actividades conjuntas que conforme lo previsto en el Convenio 
Modificatorio de Cooperación Técnica y Financiera suscrito entre el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de su acertada dirección y la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT, llevamos a cabo con el objetivo de implementar 
conjuntamente un sistema catastral del área rural, eficiente, confiable, moderno; 
y, considerando que a la fecha las actividades se han desarrollo acorde los 
compromisos asumidos por las partes, al amparo de lo previsto en literal (i) del 
numeral 6.1.4 de la cláusula sexta, agradeceré de usted Señor Alcalde, se garantice 
y contemple dentro de la Programación y Presupuesto municipal del ejercicio 
fiscal 2015, los compromisos financieros suficientes según reza del referido 
Convenio. 

Aprovecho la ocasión para reiterar a usted Señor Alcalde, la predisposición para 
continuar colaborando con el Gobierno Municipal, en torno las fortalecimiento de 
las capacidades locales para una adecuada gestión de la información catastral y 
que el esfuerzo de los niveles de gobierno participantes, contribuyan de manera 
efectiva en la consecución y toma de decisiones eficaces. 

/110111°  

g. Antonio Bermeo Noboa 
Director Ejecutivo - Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT 

Atentamente, 

Av. Eloy Alfaro y Av. Amazonas, esq. 
Edif. MAGAP Piso 10. Quito - Ecuador 
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